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EJERCITO y ARMADA
ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR

Si votos ¿para qoé rejas?
Nos proponíamos no decir ¡nada más 

que lo ya expresado, con relación. ai reti
ro voluntario a que el ministro- de la 
Guerra invita a los generales, jefes y 
oficiales del Ejéroito; pero, el nuevo de
creto que aclara y amplía el del día 25, 
nos obliga a volver a ócupatnois de la 
cuestión. ' '

El sistema es antieconómico, puesto 
que se trata de pagar a personal útil sin 
que trabaje; y que nunca resolvió prácti
camente el problema que con la, mayor 
buena fe acoanetieaon los. ministros, titula
res de Buenavista, lo demuestra el nume
roso personal que al propio ministro actual 
impulsa a adoptar esta medida, siendo así 
que desle hace más de medio siglo aplica
ron otras, análogas sus antecesores, para 
venir a tener que repetirla nuevamente.

Luego, sino es económico, tampoco es 
eficaz.

Estudíese el resultado obtenido, en cada

Por otra parte, se reconoce que una 
cuestión de tal importancia corresponde' ' 
a las Cortés disponerla, y el ministro an
te la eventualidad de‘que el Parlamento 1 
no apruebe íntegro su plan, autoriza para '

combinación" dipióinaticá se habían." caan- 
biado Supresiones sobre los uoinbraimien- 
ti's ‘de embajadores. ‘ ’ ■

Seguidamente salió el ministiK)' de Fo
mento por tener qué niarchár tahlbién de

* "viáje. epti .dirección a Oviedo, y quediaron
i iéúnidós con el preMdénfé los ministro .̂

En ipriímer ténnino, nos parece dlaro, pa- dé'lá Guerra," Marina, 'Estado, Justicia^ 
na un sistema democrático, llevaa* a las Ti abajó y 'Cbmúnicácío'nes'. ' ”

este caso el derecho a reintegrarse a" ác- 
tiv®. v''*' • ■

Cortés" 'dñ- proyeotó -qú^' si "éstas' 1b modi-" .1''' ‘ A las ochó' y oüarto se dió por "teiani- 
fican.en algo1, pueden quedan"-destruí dos" ' hállbv él" Consejó y él ministró de Aíaíina 

. sus .efectos. Es. una especie de coacción■■dictó lá nota"oficiosa.
sobre la represenitación nacional, que testa- * El señor Lerroux confirmó que se ha-, 

. mos seguros.de que no .se la ha propuesto^1 bía tratado de toísi" ñóníbrámiehtos de enJ '
el señor Azaña, aunque venga -así a Fesul- ""l>a jadbres, péio dejandó ¿'fn ultimaa- la 

* combinación por dos razones: una, la ap- 
Por otra, parte) si el ministro-compren- 1 sencia de 1-ós ministros, y la •otra, porque

. tar . de. los; heohos.

de que existe la ptüobabilida^ de que los

Adaptación de los Códigos penal, 
militar y de Marina

caso, con las disposiciones' de los minis
tros señores López Domínguez y Jovellaa1 
instituyendo las Escalas de reserva retiú- 
buídas, del general Weyler creando los 
denominados retirados por Guerra y del 
señor La Cierva estimulando- a dejar las 
filas a tos que estaban a la cabeza de los 
escalafones.

De ese estadio se deducirá que la opi
nión que exponemos es tan justa como 
leal, y nadie podrá considerarla labor de 
oposición, que jamás nos proponemos, por 
entenderla negativa.

El decreto, aclaratorio nos da la razón 
de un modo indirecto.

En cuanto al personal, como en los ca-* 
sos precedentes que hitamos, la mayoría 
de los que aceptaron el dejar las filas, se 
mostraron después arrepentidos. A fin de 
conseguir voluntarios, se les ofrecen, hasn 
ta las ventajas que puedan concederse en 
el porvenir, que ya es oferta.

que ise retiren vuelvan a filaá ¿c ímu o ' se- 
explica que no haya espea-ado a que el 
Parlamente sancion.e su ipiroyecto para 
aplicarto definitivamente, que es como 
podía utilizarse? . ■

. Fo t  que si pueden volver, ¿para qué 
se han de ir ? y si se cuenta de antemano 
pon que las Cortes han de aceptar el. plan 
íntegi-o ¿.para qué ofrecerles la posibáli-.
dad de la vuefta? ¿No sería mejor espe-rar 
a la obra legislativa para aplicarla p

Seguramente así to cree el ministro; pe
ro, tal vez se considere obligado a apre
surar el método, por estimar que oanvie- 
ne al nuevo régimen abrir una ancha puer- 

! ta por la que puedan salir quienes lo hu-- 
hieran de seavir con tibieza.

Si esto fuese, creemos que no es nece
sario, ni tampoco justo tenca1 frialdad, si
quiera en el servicio. , . .

Todo militar que ha firmado seivir fiel 
y legalmente y por su honor a la Repú
blica, to hará así, sin que tenga nadie 
derecho a ponerlo en duda, porque to que 
prometen los caballeros to cumplen, siem-

. Pte* . . • .. ■' De modo, que no creemos que haya 
prisa justificada para que se retii’e el per

* soriáT‘qué piud'ierá. reintegrarse a filas si 
las Cortes le mermaran ventajas.

. ha de consultar si aceptan, los cargos pata-; 
que han sido propue-stos los señores don; 
José Kocha, de Barcelona; dolí José Esta-', 
dellas, de Lérida, y don Fernando Gasset, 
de Castellón. . ■ , •

Al mmisti'o de Marina se le pirogunitó - 
sobre la provisión de cargics de contador es 
de la Armada, y contestó que ésta, como ■
otras .cuestiones i-elacionadas con el perso- ■ 
nal de la Marina de guerra, antes era ob
jeto de un estudio meditado, ■ pues la es-

En 15 de abril de U)3r, d (rOblerno 
liruvisioiml de la RepúBlic/a ha decneta- 
do la anulación del Códigt>" pCítil gubed- 
nativo, restituyendo a -su legítima vigen- , 
cia eL Código auténtico1 de i870. Respe
tuoso con lá voluntad popular, que ha 
de pronunciarse en fonna, legislativa en 
las Cámaras, no se- ha -permitidlo, el Go- . 
'biérnJ reforma.,: adición ni retoqúe’eti el 
Código peníd,» que recobra su imperio. 
El I’arlaniento habrá de pronunciarse en 
su día por la substitución de la disciph- 
na penal vigente, que el progreso de $8, 
ciencia jurtdicá y rás4necésidádés de la 

■ vida española han ido anticuando, ¿1
Gobierno de la República llevairá a- las?,i. 
Cortes, un proyecto de Código penal, qué
acoja,, con prudencia, las nuevas insti-, ; 
tuciones sobre delitos y penas.

Pero el venerable Cuerpo de leyes de 
la pasada centuria se compuso para él

coímpeten; variar ;el régimen de elección 
del presidente dé la República; piivai 
al Gobierno provisional de la facultad de 
gobernar el Estado españoi hasta que la 
Asamblea Constituyente qet&rmine las 
nórmás políticas para elegir al presiden
te de la República y éste sea designado.

El artículo 243 dirá: «Son reos de rt* 
belton los-que se alzaren públicamente y 
en abierta hostilidad contra el Gobierno 
para cualqpi.qra Re tos objetos siguien
tes: Primero. Destituir al jefe de! Esta- 
dó o depoíiéf al Gobierno provisional de 
la República o privarles de su libertad 
personal u obligarles a ejecutar un ec 
üo contraría su voluntad. Segundo. 
Impedir la celebración de las elecciones 
.par^. la, A.sapblea Consituyentn y la i - 
unión legítima, 'de la niisina.' Tercero.

régimen imonárquico constitucional,1 
en los delitos de índole política cneab i 
especiales protecciones /punitivaen pn
djel Rfiy la fpjrmtt -de Gobierno 
nárquicol Él puebíó, por elección y acia-i । Y . . .. . . . 1JCLLX| L11LCJ1. 1 HLte UrtT. Lr^ri plVVLlVll > NaVrui

tructura de estos Cuerpos muy istmia mac.ió hal implatiiSdo lá República, y J 
a la del Ejército y. no. puede aplicaré© a 1 este gran- hedió histórico, no sólo can- < 
ellos., la norma general de los mihtai’es-. ¡ cela las disposiciones protectoras de la 

j Atouiarquín, sino que diemanda, Ja salva, 
i guarda penal del régiipen republicano. (

El. úiltinio en salir £ué el jefe • del Go
bierno, -quien di jo. que marchaba u visi
tar al general Aguilera para darle cueai- 
to del ucmbramiento de capitán • general, 
y se negó a dar nombres de embajadores, 
alegaudo. que antes debían -eonoceilós. lo te 
ministros, que estaban ausentes, los cuá
les han de dar su aceptación /

Una nota del fiscal de 
la República

Puesto ([iii1 analogúi no se admite 
en derecho punitivo y el principio «mi- . 
Ihim, crimen, lítíDá poena, sitie lege» . 
halla específicat conSagación de los ar
tículos l.^p ^.0 y 22 del -Código de

Consejo de Ministros
Poco antes de las cinco llegó a la Pre

sidencia el ministro de Estado, el cual 
manifestó' a losi periodistas que no llevaba 
la relación de los embajadores, anadien
do que él solamente tenía un candádafo, 
para esos uombramientos y que los demás 
los designaría el Gobierno.

El presidente expuso a los periodistas 
que, más que un Consejo, de ministros,, 
el convocado para esta tarde, sería una 
reunión para cambiar impresiones, toda 
vez que no asistirían loa minisitros de Ha
cienda, Economía, Instrucción pública y: 
Fomento.

El ministro de la Gobernación dijo que. 
mai'chai'ía por la noche a San Sebastián.; 
Acerca del pa-oblepra de Cataluña, mani
festó que se había celebrado una reunión • 
de autoridades de aquella región, duran te ■ 
la cual se había tratado del mantenimien
to del orden, reconociendo la plenitud de y 
poderes al Gobierno, 'poderes que nunca t 
había, delegado, por lo cual se evitaban • 
los rozamientos que pudiera haber.

—¿ Y en Bilbao ?—le preguntaron,
—Pues en Bilbao, se ha celebrado una 

exti-aioa’dinaría manifestación, y la llega
da del señor Prieto fuá acogida pon gran - 
entusiasmo. • ¡

El ministro de Fomento anunció que i 
marcharía a Asturias para inaugurar el 
monumento a «Clarín».

Poco antes de las seis de la tarde llegó 
I). Fernando de los Ríos, quien se mostró 
satisfechísimo del viaje realizado a Va- 
lladolid. Tjoda Castilla—dijo—está entu
siasmada, enfervorizada con el nuevo ré
gimen. Su entusiasmo es tal, que da la 
sensación de pueblo joven. Esto no se ad
vierte solamente en las grandes capitales, 
sino también en los pueblos pequeños, tal 
como el de Olmedo, en el que me detuve.

Los demás ministros mo hieoieron nin
guna manifesteqiÓD. de interés.

Minutos antes de comenzar la reunión,, 
llegó a la Presidencia el fiscal de la'Repú
blica, señor Galarza, a quien loe periodis-

iaíUiif0artB«fon. qufl us salde mnwdia'

to.se hallaba el general Coironel. El señor 
Galarza repuso que este asunto no era de 
su competencia, pues había pasado al fue
ro de Guerra. .
.- v,„. Nota oficiosa ¿

El ministro de Marina fiaipilitó a los pe
riodistas la siguiente ¡nota : ''

«Presidencia..—Adaptando los ’ Códigos 
penal, común,-militar y dé Marina a la 
actual forana de gobierno.

Estado.—Se dió cuenta de la combina
ción de embajadores, que no llegó á ulti
marse, en espera dé qué regresen los mi
nistros ausentes.

Gcibernación.— Se aprobó un proyecto 
de decreto ampliando hasta tres el núme-' 
VO de diputados provinciales representaíi-1 
tes de la capital para facilibar la reunión। 
de las Comisiones.

Se aprobó oteo decreto dejando en sus
penso el reglamento provisional de la Po-l 
licía gubernativa.

Guerra.— Nombrando capitán general: 
del Ejército ¡al teniente general don Fran-: 
cisco Aguilera y Egea, sin que esta .desig- ■. 
napión implique precedente ni comproane- 
ta un criterio orgánico para el porvenir.

Justicia..—Se aprobó un expediente de 
indulto a favor de José Antonio García 
Ladilla, rebajando a ocho años. La pena 
de nueve de reclusión, de acuerdo con la 
Sala de gobierno del Tribunal Supremo y 
del Consejo de Estado.

Extendiendo al límite de 20.000 pesetas 
los pleitos de menor cuantía y dictando 
reglas para los pleitos en curso.

Haciendo1 extensivos los beneficios del 
decreto de alquileres a las poblaciones me
nores de 6.000 habitantes.»

A la salida
A las siete y media abandonó! el Con

sejo de ¡ministros el señor Maura por te
ner que marchar a la estación a empren
der en el sudexpreso su viaje a San Sebas
tián. Anunció que el ministro de la Gtte 

i m daría la no-tipia de un importante d’e- 
dratb de alto awrgo. Que respecto a lá

Poco antes de empezar el.. Consejo lle
gó el general Coronel? Después' llegó el 
Iím ííI general' de la' República, .señor 
Galarza, que, "refiriéndose ai casó del 
general . Coronel, dijo que era. asunto 
que había pasado ya al fuero de Guerra.

Poco, después d¡e Tas seis abandonó la 
Presidéticiá el fiscal general de la Re
pública, que dictó a los periodistas'la 
siguiente nota:

«EL .fiscal generar de la República,’ 
que mantiene e] criterio de ser deber de 
la Administración de Justicia, sobre ma
nera en su parte referente, al Ministerio 
público, el actuar con él niáximó de pu
blicidad compatible en primer término 
con el obligado secreto de los sumarios y 
en todo caso con el respeto que. ha de te 
nerse a las personas, aún suponiéndo
las incursas en 'córnisíoh de delito, quie
re do una vez para "siénipre, y para evi- 

- lar en lo pó'.tihb imítileS advertenciás "en 
la Prensa manifestar que en ningún.mo
mento déjarií de proccdepse con serení-
dad : ni una ^Ólá ([ui'r.'lla df'niinri.i s? 
hará sin el debido" fundainmito y sin o 
contenido neeé&rió partí 'Tú áportación 
de la prueba indieiaria.-quié conduzca a 
los jueces al esclarecimiento de los he
chos. . |

Ello obliga incluso a la parsimonia; 
pero todos los cíudadahos que tienen de
recho a que la justiinn sea inexorable a 
igual para todos pueden tener la según-1 
dad de que con los requisitos enuncia
dos se exigirán las paciones penales en ¡ 
procedimiento legal a tos que hubiesen 
delinquido, cualquiera que sea su clase 

' social o posición económica y .sus pro
fesiones, sin que jaimás sea estímulo la 
venganza, pero nunca tampoco' obstácu
lo la influencia o el poder personal de 
algunos.» .. j

- ------------------------------------------------I -

Aguilera, capitán gene
ral del Ejército

El decreto aprobado en el Consejo 
dice:

«Queriendo dar una prueba! excepcio
nal de estimación a los méritos que con* 
curren en el teniente general don Fran
cisco Aguilera Ejea, número 1 de su 
escala, atendiendo a los eminentes ser
vicios que ha prestado a la cqpsa de la 
libertad, y sin que. esta promoción cons
tituya precedente ni deterinine un crite
rio orgánico para el porvenir, el Gobier
no provisional de la República., a prO“ 
puesta del iministnd -de la. Guerra, de* 
creta:

Artículo único. " Vengo en promover a 
la dignidad de capitán general del -Ejér
cito- a! teniente general. don Fram 
Aguilera y, Ejea.» . ,

1870, se hace, imprescindible reformar 
la ley punitiva vigente en aquellos a.r- 

" tículos que a.luden a] Rey y al Gobierno 
monárquico,- réémplazandó sus precep
tos por otros* en que se ejererte la defen
sa de. la República.. Acasos hubiera bas
tado con la circular da la. Fiscalía del 
Tribunal Supremo, en que se ordena a 
la Magistratura que haga to imprescin
dible súbsfiitiición dé conceptos e insti
tuciones ; pero el deseo del Gobierno 
provisiional de que no pueda decirse que 
se aconseje desde el Poder el empleo de 
la analogía, fuerza a det-retar esta im
prescindible. enmienda de la ley Penal 
en vigor.

Para lograrlo hicémos estricto uso 
del ordeñamiiento da' «n'ñces'idad» reco
nocido por los 'notorios trastadistas da 
Derecho público. No se trata de reprodu
cir el instrumento monstruoso que em* 
ph-ó largame-nte la Dictadura. Nto es és
te uno de ¡aquellos Reales decretos-leyes 
con qué itobló lá «Gacetai» él régimen de 
absolutísrno padecido en España doran
te cerca de ocho-años, sino él miténtico 
decreto-ley que. en breve tplazo será so
metido a las Cámaras para que ellas 
aprecien y satícionen la urgencia que 
obliga á promulga rio.
• Ep Gobierno/al decretar estas dispo
siciones^ obra oomo mandatarioi del pue
blo, que ganó la República .en limpio 
sistema electoral y la consolida inmedia- 
taimente por aclamación.. No cumplirían 
tos ministro^ su honroso cometido si 
ahora no cuidasen con esmero de prote
ger penalmente, el régimen republicano 
que el pueblo de España ha puesto pro
visionalmente bajo su ¡mando.

Nuestro designio es no ext-edenios un 
ápice del mieneslér impuesto, y por eHo 
nos limitamos a reformar y en rigor tan 
sólo a adoptar y aclarar el 'Código en el 
aerea precisa। sin aprovecharnos de la 
coyuntura, para elevar penalidadieis, ni ' 
cóhsighiár nuevos tipos de infracción.

No sólo el Código penal oamúh de 
1870 precrsfl' modiftoarción o adaptación 
en defensa del régimen que el pueblo 

.se ha dado, sino que también necesita 
r< G>rmar los artículos de los Códigos del 
"Ejército y de la Armada en que se defi
ne el delito de rebelión.

La, parte dispositiva^ de este decreto, 
formada por once largos artículos, se- li
mita, como el preámbulo dice, a ir es
pecificando los artículos y párrafos del 
Código penal común en que hay que subs 
tituir las palabras Reino por República 
española; ministro dé la Corona por 
ministro de la- República; Rey por jefe 
del Estado y Real decreto por decreto 
simplemente.

También miodifica las mismas frases 
en los artículos referenites a los reos de 
delito contra la, forma de. Gobierno es 
tablecida en España, especifieafido- que 
son tales reos los que ejecutaren cual
quier clase d'e actos o hechos encamina-, 
dos directamente a, conseguir por la 
fuerza o fuera de las vías legales uno de 
los objetos siguientes! reemplazafr el 
Gobierno monárquico / despojar en todo 
o en parte a cualquiera de los Guetos 
Co legislad ores, p al jefe dej Estcdo d» 
las prerrogativas y facúifadi&s c|.ae tos

Impedir la celebración de las eleccicnes 
pa^a diputados -a Cortes <r sén'adtíres, si 
las hubiere, en toda la- República, espa
ñola, o la íhuAto togítima d?. las mi ;- 
mas. Cuarto. Disolver las Corte- o imne- 
dir la deliberación de a'guno- d?' Jos 
Cuerpos colegi-sladores, o arrancarles al
gún^ resotopión. Quinto. Subrtraer a la 
nación o parte de ella, o alcáii Ciieri)) 
de tropa de tierra o tle mar, p ('iiak-uií1- 
ra otr^ clase de' fuerza ar.nada, de la 
o^edienciá al supremo Cohim'iri. Sexl'i.. 
Usar o ejeiveer por sí <> despoj ii r I - 
ministros de la Repiíblici dé mi . f cui
tados propias o impedirles sú Htire ejer- 
eieio».

El artículq 237 ¿pl Códigomilit ir s3 
redactará usí: «Son,1 reos do] delito- <e 
rebelión imilitar los que se alcen en ar
mas contra el president? de la Hi'piibli- 
ca, la Asamblea, CoñstiitÜyenJe, jos Cuer
pos co¡legisladores o el GobiéiioV provi
sional" y- legítimo,'siempre qu1: b' vertfi- 
quen pcmcurricpdo. algunas, de las .cir
cunstancias siguientes : l'riincr;1. Que i1- 

' tím' mandados por jmilitarfís, p. que. fl 
movimiento se inicio, §ost nga o- auxilie 
jx>r fuerzas del Ejército. Se^und i. ,Q$e 
fonnén pártidíi milita'rtjiente organizada 
y coimpuesta de diez o más individuos. 
Tercera. Que formen p’rte en menor 
número de diez, sí en distinto territorio 

'dé la naéión existen otras partidas o 
fuerzas qué se- proponen el mismo fin. 
Cuarta.. Qué hostilicen a las fuerzas del 
Ejército antes o después de haberse de
clarado él estado de guerra»:

El artícjilo 128 dél Códigoi penal de 
la Marina dé guerra quedará asi redacta
do : «Tros marinos que colectivarrente se 
alzaren en armas contra la constitución 
del Estado republicano, contra el presi
dente dé la República, la Asamblea. 
Constituyente, los Cuerpos colegislado- 
ros o el Gobierno provisional y legítimo, 
serán castigados: Primero. Con lá pena, 
de muerte él jéfé de lá rebehón, los pror 
movedores; el dé nteyOr emplea de ¡Cuer
po militar ro más antiguo, si hubiere va
rios del mismo empleo, y, ¿1 'jefe promo
vedor y el dé mús eiíipieo; o más anti
guo que en cualquier’forina se adhiriese 
a la rebelión.''Segundo,'"Con la reclusión 
perpetua a muerte, los demás que, no 
estando comprendidos en él número an
terior, formaren parte de la rebelión o 
se adhiriesen a ella en cualquier forma».

Este decreto comenzará a' regir en la 
Península al día siguiente de publicádo 
en la «Gaceta», y en las islas adyacen
tes y territorios de Africa a tos siete días 
de su publicación.»

Firman el decreto el presidenta de] 
Gobierno provisional y los ministros de 
Justicia, Guerra y Marina, y se publi
có en «Gaceta» dél domingo, día 3 de 
mayo. . ' •

El decreto de alquile
res se aplicará en los 

pueblos

<(Aun cuando, como ya ha manifesta'- 
d.o el Gobierno proAÍsional de la Repú
blica no es su intención resolver por de
creto en toda su integridad el grave pro- 
bleuna que plantea la, reglamentación de 
los arrendamientos urbanos sí cree delr^r 
suyo-, en tanto el Parlarménto dicta las 
normas definitivas que debaai regi,r para 
lo futuro esta cuestión, introducir en el 
régimen .vigente de alquileres aquellas 
modificaciones esenciales que se apoyan 
en necesidades apremiante'-; o exigencias 
de indudable justicia.

un heéli • r t
d'P h
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sez de viviendas, es general en España 
y se plante^, con idénticas característi
cas e igual intensidad en todos los cen
tros de poblafción, por pequeños que 
sean, sin que exista una razón que jus
tifique las excepciones establecidas al 
piresente. Entendiéndolo así el Gobierno 
piovisional de la República, recoge las 
peticiones formuladas en tal sentido con 
gran insistencia por las connunidades de 
vecinos de las pueblos pequeños, en las 
que se solicitan el extendei* las disposi
ciones vigentes sobre inquilinaito a las 
poblaciones menores de seis mil habi
tantes.

A virtud de tales peticiones y habida ■ 
cuenta de la equidad de las mismas, co
mo presidente del Gobierno provisional 
de la República, y a propuesta del mi
nistro de Justicia, vengo en decretar lo 
siguiente;

Articulo único.—A partir dé la. fecha 
de la publicación de este decreto, se 
considerarán aplicables las disposiciones 
de los Reales decretos de 26 de diciejin- 
bre de 1930, de 15 de marzo de 1931 y 
el decreto de 20 de abril del corriente 
año sobre arrendamiento de fincas urba
nas a itodos los pueblos o centros de po
blación menores de seis mil habitantes.»

A dos anarquistas se 
les ocupan dos maletas 

con sesenta y siete 
bombas

Los primeros infor.mes
AGUZA.—lafoiunada la Policía de 

que viajaoau en el tren rapiño procedente 
de Daiceaona Los anaiquis tas Lorenzo- Azr 
nar ¡sonanas, perteneuienie al gremio de la 
madera, y francisco Lerganza Laguaa'dia, 
aiuaun., que venían a Baavelona, procedió 
a la aeuencian ue los mismos en, el tren.

Ai ser detenidos se les ocuparon dos 
maieias que ounieaiían 67 bombas de for
ma de pina; dos cargadas y 6b descar
gadas.

Dicños anarquistas, que viven en Zara
goza, lueron sometidos a un detenido in- 
teirogatorio.

Mas detalles de la detención
ZARAGOZA.—Én con toándose en la es-. 

. tacion de ± rancia, de Barcelona, el agen
te de V iguancia Mauricio iglesias, y por 
haber prestado, servicio , -duiante algunos 
añiLti en Zaiagoza, reconoció a un sujeto, 
llllamado Alanuel Lamían, que en, el an
den conversaba con otros dos, uno de los 
cuales llevaos guardapolvo. Éstos dos úl
timos tomaaon el tren rápido de Barcelona 
a Madiid, con dirección a Zaragoza. El 
agente iglesias interrogó entonces a Da- 
nuan, y al cachearle encontróle unos do
cumentos y una pustoiLa. iglesias, en vis
ta de ello, detuvo a Lamían, y, a conse
cuencia de esta detención, por el jefe de 
la brigada, señor Bravo-, se telegii-afió 
a lo-s agentes de Vigilancia de ser
vicio -en el toen citado para que inteiTO- 
garan a Jos que, después de hablar- con 
Lamían, habían tomado el tren. Estos Te- 
aullaron ser .Lorenzo Aznai- iSolanas, de 
veinticuatro años, perteneciente al gremio 
de la madera, y domiciliado en Zaragoza, 
eu la calle ded. Portillo, 92, y Francisco 
Berganza Laguardia, albañil, de veinti
nueve años, casado y habitante en Zara
goza, en la palle de Mayoral, 20. Fueron 
i-nteiTogados y detenidos en el tren, pasa
da la estación de Caspe, por el inspec-tor 
de servicio D. Francisco Bautista; el 
agente L. Guillermo Gómez, en unión I 
del agente de la plantilla de Barcelona I 
D. FTancisco García, que viajaba con per
miso-, recibiendo órdenes telegráficas to
dos del jefe de la brigada de Bai-celona, 
Sr. Bravo. Se Les ocuparon dos maletas, 
una más grande que otra, Las- puales con
tenían, entre algunas ropas y utensilios 
de aseo personal, 67 bombas de mano de 
tamaño de piña, de las cuales dos estaban 
cargadas, y descargadas las 65 restantes. 
Las bombas tienen unos 15 centímetros 
de (llámetro longitudinal y son de color 
gris plata. Con toda pi'ecaución detuvie
ron a los dos individuos, siendo conduci
dos a la Comisaría de Policía en un coche 
por varios agentes que esperaban en la 
estación dé esta ciudad.

Antecedéntes dé los detenidos
Según los datos que el Gabinete Antro

pométrico de1 la Policía de Zaragoza posee, 
Manuel .Damián, que es el detenido en 
Barcelona, fué detenido en Zaragoza el 27 
de- noviembre de 1920, pomo presunto au
tor de la colocación de una' bomba en el 
autobús del servicio público que recoz-ría 
el trayecto de la plaza de la Constitución 
a Torrero. El 6 de agosto del mismo año 
ingresó aquí en el Depósito de Mendici
dad, siendo trasladado en calidad de men
digo a Barcelona, con el nombre de Tor- 
más Orbegoso Gregorio. También usaba 
el nombre de Manuel Carpintero Damián. 
Los detenidos A.znar y Bergainzaj al serlo, 
no opusieren ninguna resistencia. Una vez 
abiertas las maletas por los agentes, les 
colocaron a ambos las esposad y lo® condu
jeron detenidos durante el resto del Viaje 
hasta llegar a Z&ragoza, tomando los debr 

precauciona qw bgwti,

Según datos también ide la Policía dé Za
ragoza, Lorenzo Aznar fué presidente de 
una federación ibérica de anarquistas.

Una vez los detenidos se hallaron en la 
Comisaría, instruyéronse las -diligencias 
para ponerlos a disposicáón del juez, del 
/distrito -de San Pablo, de esta capital. 
V Las dos bombas cargadas fueron con
ducidas, -con toda clase de pi-ecauciones, 
al Pai’que de Artillería, para su análisis.

El jefe de Policía de Zaragoza, señor 
Olivares, comunicó la detención al direo 
tor general de Seguridad, y el goberna
dor, señor Inórente, dió amplias facilida
des a la Prensa pai-a los datos relaciona
dos con el suceso, manifestando que lo 
había comunicado al ministro de la Go-
bernación.

Los detenidos Aznar y Berganza son 
dos sujetos jóvenes y bien vestidos.

Todo el mundo elogia Ja conducta del 
policía D. Mauricio Iglesias, muy conoci
do aquí, quien, por su acertada actuación, 
ha evitado seguramente un día de luto 
a la ciudad.

LA SUBLEVACION DE FUNCHAL

Rendición de las tropas 
rebeldes

LISJ3OA.—Al mediodía llegó la noti
cia, dirigida al (Gobierno, de que a las 
nueve de la mañana se habían rendido 
las tr-opas rebeldes de Madera.

El Gobierno ha enviado un radiograma 
pidiendo urgentemente detalles de lo acon- 

' tecido. Inmediatamente el ministro del 
Interior lia enviado a todo el país telegra
mas a los gobemadioi-es civiles, avisándo
les la rendición de los sublevados- en Ma
dera y asegurando que el orden en el con
tinente es absoluto1.

El mando de Las fuerzas gubernativas 
en opeiaciones, informó al Gobierno de 
que el grueso de las f uerzas desembarca
das ocupan todas las altitudes que -domi
nan Machiéo, d,el lado del Noi't-e. La van
guardia ha ocupado la población de Ma- 
chico, haciendo- prisioneros al mañor Ba- 
rao, comandante revolucionario de las 
fuerzas de Iniantería, y al segundo co
mandante, más 12 sai-gentos y 15 sol
dados. Estas tropas están tratandoi de con- 
soiidaa'se allí, para estableper una base 
en Machico y proseguir- el avance. La mo
ral de las tropas es excelente. El pueblo 
de Gañí cal y su prior -han cooperado con 
muy buenas infmuuacione» al desarrollo 
de las operaciones.

Relato oficioso de la rendición

LISBOA.-—Eli ministro de Malina, 
se encuentra en, la isla de Madera a

que 
bor-

do ded. crucero auxiliar «Clarvalho de Arau- 
1 jo», radiogTalió al Gobierno diciendo que 
1 nabia ¡reciibiiido un «radio» ifirmado por 
1 ¡So usa Días, Freiría, Méndez dos Reís y 
’ Camoens, declarandio qne se rendían ante 
. la superioridad del número y rnaterial de 
( Las tuerzas expediciQnaii'ias, a im de e-vi- 
, lar vietunas entre la población de la isla. । El ininisitro de Marina infornió que or

denó su siumision a las autorídades ante- 
1 nórmente constituidas! y que mandó 6fUB- 
* pender las hostilidades. Al mismo tiempo 
f ¿elicita al Gobierno y al Ejécreito, y dice 

que se pueden sutijpender loa envíos de 
personal y material que estaban prepa
rados.

DL presidente del Ministerio, general 
Dojiimigos- Uiivieira, envió al ministro de 
Marina un «ladío» en el que le felicita 
en su nombre y en el del Gobierno de Ja 
República, debiendo transmitir este salu
do a todos ios oficiales y soldados, del Ejér
cito la más, calinosa y entusiasta saluta
ción pon el triunfo- obtenido a costa -de 
su digna e inquebrantable a-ctitud en pro 
de los principios del orden y de la disci
plina. • . ■

También fué enviado al coronel Fernan
do Bordes-, comandante de fuerzas imipoír- 
tantes, -un. «radio» en el que -se le felicita 
calurosamente y a las- tropas de su, mando 
por luna etapa de triunfos que destaca Jas 
nobles yirtudea militares y el alto espíri
tu . patriótico de las fuerzas- de mar y 
tierra.

La situación del orden públioo en la 
provincia de Guinea, a pesar de las natu
rales reservas del Gobierno, parece no 
estar todavía esclarecida, Allí fueron de
portados hace tiempo' elementos pertene
cientes a la legión roja, y hace días co
rrió el rumon de que se habían revolu
cionadlo.

Dícese que el vapor «María Amelia», 
que venía de la Guinea pai-a la isla de 
Madera, -con rebeldes y algunas autorida
des de la Guinea, ha sidó aprisionado, por 
los navios de guerra, que ocupan la isla 
de Madera, siendo obligado el buque a 
potitinuar su viaje a Lisboa, donde ha Ue* 
gado, ignorándose todavía quiénes vienen 
* balido. ' '

El ministro de Justicia 
habla a los uruguayos 

y españoles

El domingo, a las cinco y media de la 
tarde, según estaba anunciado, el mi
nistro de Justicia, don Fernando de los 
Ríos se dirigió desde el palacio de la Te
lefónica a. los españoles de varias Repú
blicas de la América latina.

El discurso 
res y desde 
otros puntos.

Esperaban 

lué radiado a Buenos Ai- 
este lugar ai Montevideo y

a don Fernando de los
Ríos en el zaguán del edificio mencio
nado los altos jefes de la Telefónica, 
monsieur Próctor y señores Temidas y 
Ahumada, en unión de otros muchos.

Representando al Uruguay se encon- 
u-aba el amnistío de dicho país, don Da
niel Castellanos, y personal ae ia lega
ción.

En el salón destinado- a esta clase de 
actos el ministro pw-nunció el siguiente 
discurso;

«Uruguayos y españoles:
Es paia ei ministro de Justicia un mo 

tivo ue pnoiunao goce hablar en esta ho
ra solemne para r^pana a uruguayo» y 
españoles; a ios primeros, por su relé
vame significación hispana, y a ios se
gundos porque les brinda la ouasiuii un 
nuembios ael Gonieino ue proteger la 
nepubuca naciente. .

La RepuoiiCd, española, triunfante el 
día 14 ue abril de 1931, se unciu el ano 
id98, cuando aquella crisis alecto a la 
dignidad de la conciencia individual y 
colectiva de España; fué entonces cuan- 
üo se destacaron grandes figuras lumino
sas que abrían las vías por las que ha 
bra uq discurrir el espíritu de la España 
balbuciente.

Laminando el ambiente nacional, sue
nan los apostiofes púnicos de costa, en 
quien se i unce negación y aiormacion.

Pérez Guidos, sensibilizando sus puros 
sentimientos liberales, tenia la sana de- 
beiosidad a la cuaj llegaba en sus escri-
tos don Francisco 
ción pedagógica 
inundo.

i'ablo Iglesias, 

Giner en su significa- 
j de conexión en eí

educando a la masa
proletaria española en una conexión es
trecha, disciplinada y austera.

Asi ha podido producirse el hermoSu 
espectáculo <ie La revolución, única en 
la historia política:, admirable, del 14 
al 15 de abrid, días en que triunfante la 
revolución, aparecieion conjugadas las 
grandes virtudes españolas; la alegría y 
la continencia.

Ha podido verse a un pueblo triun
fante de un régimen milenario, y sin em
bargo, alejado de tocia venganza.

Se ha ¡xdido ved1 a un pueblo pobre 
que no se detiene ante las joyerías, poi
que su nobleza y honradez le ajMi'tan, .

Las grandes urbes, lo inisiír^o ^ué las 
aldeas más pequeñas, se sienten dicho
sas y sueñan con una España grande y 
confían y ponen tqdo su empeño en con
seguirlo.

La, República española debe su satis
facción a la conciencia individual y co
lectiva, y confirma la República nacieir 
te la libertad de cultos, base dé nuestro 
edificio.

A la asamblea constituyente, incum
be decidir sobre las reí aciones de la 
Iglesia y del Estado ; unas no creáis que 
la solución sea otra que separar la Igle
sia. del Estado, quedando aquélla, per
fectamente amparada en todos sus cul
tos.

La República española va, a cuidar de 
la enseñanza, de la justicia, de las fun
ciones primordiales del Estado; pomlrá 
empeño sumo en la confirmación del 
maestro y del juez, difundiendo las en
señanzas por los medios modernos : «ra
dio», «cine», conférencias, etc., y en jos 
juicios y tribunales, garantía máxima de 
la responsabilidad de los altos intereses 
que le están encomendado salvaguaider.

La reforma agraria, en la que se de
termina, sobre los latifundios y el régi
men de enfiteusis pública, para que sir
va el interés individual de garantía i>er- 
manente.

La República española va a órdenar 
los servicios públicos, procurando dar 
participación a los usurarios y al perso
nal del servicio, va a acometer la gran 
obra el seguro social, en el que va in
cluido el subsidio y el reconocimiento de 
personalidad del Sindicato.

Uruguayos y españoles, fervobosametu 
téj en nombre del Gobierno 'provisional 
de la República, os saluda el ministro 
de Mieia, y gspaM e

te joven, confiada en sí misma y segura 
del mañana.»

Terminado su discurso, don Fernando 
de los Ríos cambió breves palabras con 
el director del «Ideal» de Montevideo, 
ímonsieur Ghiliani, que es a la vez pre
sidente de la Asociación de la Prensa de 
Montevideo. La conversación se mantu
vo en términos cordialísimos, haciendo 
resaltar Mr. Ghiliani la perfección de 
las comunicaciones, por la claridad con 
que oyó ésta.

Acompañado por las personalidades 
antedichas, don Fernando de los Ríos 
abandonó el edificio, siendo despedido 
cariñosamente por todos.

Carreras de caballos

* Respitados ded. décfmotericeriü- día;
Picudo .Vertouquet.—1.800 metros.
iTúpiero, «Caicedo», de Cimera (Bel- 

monte).
Segundo, «Bol d’Üi;», del marqués ded 

Llano de San Javier (Bomei'a).
Terceíró, «Ohio«, de la Yeguada Militar 

de Jeiez ( Leí ores, tí ei-).
Apuestas: ganador, 44 pesetas; coloca

dos, 12 y 7'.
Premio Gitanada (mixta. Iteservado a 

Los aiu-endices).—1,800 metnos.
Primero, «Búper», del maiqués de Gra- 

ñiosa (P. Gómez).
Segundo, «Blue Eyes», de V. y M. de 

la Cruz (J. de la Fuente).
1 Tercero, «Lady Pondo-land», de la» se

ñoritas de Canión ( OHoquiegui).
Apuestas; ganador, 20 pesetas-; coloca

dos, 7, y 6,50.
PreuMo Anvin.—900 metros.
Primero, «Cíoisilies», del marqués del 

Llano de San Javier (Eomera).
Segunda, «Huía», -de la Yeguada Figue- 

roa (PerelLi),
Teicero, «Panamá»), de La- Dirección de 

la Cría Caballar (Belmente).
Apuesitas: ganador, 17,50; colocados 

8, 14 y .7,
Premio Castilla.—2.400 metros.
Primero, «AtLán.tida», de Cimera (V. Ji

ménez).
• Segundo, «Proteine»», de Luis Felipe 
Sauz (P. Gómez).

Tercero, «EYascati», de Cintera (Bal- 
monte).

Apuestas; g-anmloi' (cuadra), 5,50; co- 
1 locados, 5,50 y 8,50.
I Premio- Fresno.—1.600 metros.
| Primero, «Adelaida II», de Cimera
* (V. Jiménez).
| Segundo, ■ «Nez de Euaiet», de las seño-
1 ritas de Carrión (Hornera).

Tercero, «Sceptre d’Or», de .Vallero P,ue- 
* yo (Lewi®).

Apuestas: ganador, 7,50; colocados 6 
y 12,50.

Premio Jim Grow (handicap).—2.400 
metros.

Primero, «Mariaui», de Francisco- Coe- 
' lio (Ijeforestier').

Segundo, «Manohetite», del marqués de 
1 Amboage (Iglesias).

1 ercero, «Depot Hanhoir», del conde de 
Villamonte (Perelli),

Apuestas: ganador, 15; colocados, 10 
y 12,50.

EN OVIEDO

Inauguración del mo 

numemo a “Clarín"

OVIEDO.—En el expreso llegó a esta 
población el ministro de Fomento, don 
Alvaro de Albornoz, acompañado de su 
hijo y varios amigas, para asistir al ac
to orgnizado como homenaje a «Clarín».

En la estación, el ministro de Fomen
to fué recibido por las autoridades lo
cales y numeroso público.

En el coche del alcalde, y acompaña- 
■ do de éste, el ministro de Fomento mar

chó desde la estación al domicilio del 
presidente de la Audiencia.

Ya en el domicilio del presidente de 
la Audiencia, el ministro de Fomento se 
asomó a uno de los balcones pronuncian
do breves palabras de salutación al pue
blo asturiano y agradeciendo el recibí 
miento que se le tributaba.

A las. once de la mañana:, y después 
dé un breve descanso, el iministro acom- 
paflado de las autoridades, se trasladó a 
la Universidad, visitando el aula de 
«Clarín».

En el teatro Campea mor, y & causa 
de la lluvia, se celebró, una vez realiza
da aquella visito, ei acto que debía te- 
nw lugar al aire libre, en el campo de 
Sftfi

La amplia sala del teatro citado sé 
encontraba completamente llena de pú
blico. En la fadiada del edificio se co
locaron varios altavoces, con objeto do 
qme centenares de personas que se en
contraban en los alrededores del edifi
cio pudieran escuchar los discursos.

El rector de la Universidad ofrece e| 
monumento a la ciudad, dedicando elo
gios al gran escritor.

El alcalde, señor Loredo, acepta gus. 
toso el monumento en nombre de la 
ciudad, y promete será. conservado pa
ra enseñanza de la generación futura.

Se levanta a hablar el señor mmistio 
lie Fomento y es acogido con una salva 
de aplausos.

Comienza recordando su vida en Ovie
do y la época en que fué discípulo de 
«Clarín». Elogia las condiciones de aus
teridad y justicia del ilustre catedráti
co, y dice que todos sus alumnos, aun
que repartidos poi- España, conservan 
el espíritu libei-ai del maestio.

Relata anécdotas de «Cíárin» y traza 
su semblanza entre grandes aplausos.

Alude a la política de España hacien
do sévera. crítica del pasado y refirién
dose: al presente dice que sin cultura no 
hay democracia, y que en ésta lia influi
do extraordinariamente la gran obia do 
«Clarín».

Finalmente habló don Leopoldo Alas 
Arguelles para, agradecer, en nombre de 
la familia, el monumento y los elogias 
tributados a «Clarín».

beguidamente, y como el tiempo ha
bía mejorado algo, los concurrentes su 
trasiadaroñ al campo de San Francisco, 
donde fué descubierto el monuuiiento, 
obi'a del escultor asturiano Sr. Lahaga.

Los invitados al acto fueron obsequia
dos con un alimuerzo íntimo.

Después se itrasladaixm al Ayuntamien
to, donde el ministro recibió a numero
sas comisiones que fueron a salu-uaníe. 
Terminado el desfile de aquéllas el mi
nistro se trasladó a la estación, saliendo 
para Madrid.

Se i^ega a nueetres suaoriptores 
que, al cambiar de reeidencia o 
destino, lo participan a la Admi- 
mstracién de este periédieo, a fin de 
que el periódico lieeoe a poder del 
lector, y no euíra interrupción el 

sw.viaiOe
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Normas do adapticiOD para el 
funJuiuinieiito ael Unsejo de

Liad»

Poj' la Presidencia del Gobierno pro
visional de la República se ha dictado ¡a 
siguiente orden:

.«El decreto de 22 dé abril del corrien
te año disolviendo el Consejo de Estado, 
tanto en el Pleno como on su Comisión 
permanente, con supresión del prin-ero 
y reorganización de la segunda, y esti
mándose preciso dictar normas pio-visio- 
naies de adaptación para resolver cues
tiones que puedan suscitarse sobre régi
men initerior3 lie tenido a bien disponer:

Prinuero. Quedan suprimidas uei ie- 
glamento de 21 de junio de 192a cuan
tas alusiones se hacen a la existencia, 
organización y mouo de funcionar uel 
Consejo en pieno o en secicon^s de pia
no debiéndose entender substituido aquél 
orgaiüsmo por la Comisión perinaneiiiia 
del Consejo de Estado.

Segundo. El juimnento de fidelidad 
exigido por dicho reglaniento será subs- 
ti turdo por la promesa de haberse 
y fielmente en el desempeño de los 
gos a que aquél se refería.

Tercero. En todos los casos de

bien 
car-

va
cantes, ausencias de cualquier clase y 
enfennedad.es del presidente le subsir 
cuirán, con todas sus atribuciones, io » 
consejeros penmanentes, por el orden ae 
Las secciones que desempeñen, tal y co
mo se encuentra establecido en el de
creto de 22 del presente mes y añoi sobre 
reorganización de las mismas.

Cuarto. La posesión del presidente 
del Consejo de Estado y de los consejer 
ros la dará el presidente del Gobierno 
provisional de la República o el ministro 
en quien él delegue, sin necesidad de 
previo dictamen de aptitud de la Comi
sión permanente.

Quinto. El presidente del Consejo de 
Estado, oído el secretario general, re
solverá cuantas cuestiones se ofrezcan 
sobre régimen interior de aquel Cuerpo 
consultivo.»

M.C.D. 2022
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= CASAS RECOMENDADAS =
proveedoras de las (Cooperativas del Ministerio del Ejército y Funcionarios públicos

MAQUINAS ESQUILADORAS
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PARA TODA CLASE DE GANADOS
ooaoooooooooaaoooo 
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Ventura Rodríguez, 7

Precios especiales al elemento m.litar

AFILADORAS - ACCESORIOS 
PIEZAS DE RECAMBIO

Para presupuestos y pedidos 
DIRIGIRSE A LA CASA

MADRID - Teléfono 32216

£ Pistolas reglamentarias para el i i © 
Ejército y la Armada y otras 11 K

E armas de fuego y cartuchos. — II *>

| ANTONIO UkAIN |
| Plaza leí iageb 1 - - Suniial: Cava Bala, 1 i
| —:o MADRID o:- |
® i» En los pedidos colectivos se 
©l| hacen rebajas sobre precios co- 
111 mentes. — — — - §
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CORCHO HIJOS, S. A. 2^^ , - - - - - - - - - - -
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MUEBLAJE Y MATE»
RIAL SANITARIO

Córcega, 394 BARCELO 
NA. Teléfono 74.115

Fábrica 4e Camas

Somiers y otros nBeblM ‘ >

metálicos í 5

K1AL dANHAKlU ( ,

o

Juan Torres i ¡ 
(i

Caía fundada en 1870
Especialidad en suministros militares

üm. rtiiMiEZ i e
ACCESORIOS DE AUTOMO

VIL - COJINETES - PISTO* 
NES - SEGMENTOS

Saeta Teresa, 1. Tetófoio

MADRID

marca registrada- 
(AFÉy($iocolate5 y TÉ5

LOS MEJORES

l w eduts súcoeaMAA#" ,

í HIJO DE MIGUEL MÁTEU
¿ Máquinas-Herramientas y utilaje 

en general. Tubería, Hierros, etc.
8

. -------------------------

i ARTICULOS « OCASION h Andrés Romanillos |

Joyería - Platería - Relojería. Objetos de arte y regalo

| a  militares precios especiales 
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Sastrería civil y militar
Proveedor de la Cooperativa 
del Minieterio del Ejército
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PUZl BE ESP161, HÜM. 6. IEIEF. I2M5
MADRID

Sucursal en Barcelona

ii
I

La Constancia j I Carmen Pabón I I LA c o n f ia n z a  I _ ___ © ““—■i...™- (.
Fábrica y almacén de calzado, leguis,

ti roses. SOmbrerns dp r^narrlia ni.ril .. *9

Casas ee Barcelona, ¡Bilbao y Valencia

I Piado. 27. j Santa Catalina, 5
Tejidos del Reino y Extranjero. 
Confecciones, ropa blanca, géne- 

<* ros de punto. Camisería.

MA LA GA

o

i!
u La primera casa en joyería, 
Í! relojería y objetos para re-

galos. Venta a plazos y al
contado.

Compañía, námeros 29 y 31. Málaga

roses, sombreros de Guardia civil, y co
rreajes de todas clases. •b

Ventas a plazos al personal del Ejército, -i 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen- 3 

to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOS 3
Luis de Velázquez, nóm. 2 MALAGA i

Noticias políticas
Manifestaoiones ddl presidente

El jefe del Gobierno estuvo toda la ma- 
ñanr. trabajando, en sú despacho oficial de 
la Presidencia. No* recibió ninguna visita 
Cerca de las dos de la tarde salió el ¡presi
dente y se encontró cóTi un gaupó de pe
riodistas. Uno de éstos le preguntó:

—¿ Ha repibido usted úna carta de don 
Miguel Villanueya relacionada con la de
tención del señoa1 Match ?

—La Presideüxcia—contestó—no ínter • 
viene para nadá'Ken; éste asunto.

El periodista nuevamente le preguntó:
—¿ l'ero usted lio ha recibido esa carta ?
—La Presidencia—insistió—nada tiene 

que ver, he dicho, en este asunto. Son 
los tribunales los que intervendrán, y tan
to es así, que,no se enteró de la detención 
hasta que aquélla- tarde lo dijo el minis
tro de na Gobemacióni ■
Mamfe&tación der ministro de la Cober*

■ , nación
El ministro de .'La'Gobernación manifes

tó al recibir a periodistas lo siguiente :
He recibido la visita de algunos fabri

can tes de Gataluiia, que vieneíi muy ahw 
mudos porque están.retirando Los pedidos 
de toda España. Yo les he hecho presen
te que no había motivo fundamental ¡para 
sen tú- ol resquemor! de que el resto' de 
España se manifieste así y para esa aui- 
niauversión contra la industria catalana; 
pero que eiu preciso que pensaran que el 
Gobieaiwji no podía supesiar por sí solo- la 
actuación ci,u<Ladana de Cataluña. Dice 
que estaba seguio de que la cordialidad 
se mantendrá hasta el últiino instante 
y que se llegará a norinas jurídicas que 
están iijadas ya de antemano; pero tam
bién Les he añadido que era preciso que 
los ciuclaaauo& catatanes expusiaraiu clarar- 
mente su opinión y dednpsuai'an cuál era 
Su manera de pensar.
En la semana actual—añadió—¡no recibi

ré ninguna visita. Me propongo dedicarla 
en absoluto a resolver expedientes electo
rales, ya que pasan de . dos mil, y que 
quiero resolverlos en breve. Es inútil que 
unos y otros' ipandidatós me frían a- cartas 
de recomendación, pues he de reconocer 
los expedientes sin saber cuál es el color 
peni tico que tienen los reclamantes. Sólo 
me he de fijar en si hay coacciones o 
atropellos. Si los hay, anularé las eleccio- 
ñes, si no las hay, las aprobaré.
Interesantes manifestaciones del ministro 

de Marina
El miñEtro ide Marina, Sr. Casares Qui- 

rogia^ ha hecho a un redactor de «EL De
bate» las siguientes niaJiife8tacion.es;

«Es absolutamenite mcierto que ee ha
yan pa-oducido estos días, como tendencio
samente han circulado algunos rumoree, 
pvbjevtitóio’nes de alemán tos de la Amada, |

en contra del Poder constituido. Ha sido (

con dos 
unos co-

Unos timadores, en combinación 
falsos guardias civiles,- estafan a 

merciantes

tan sóloi algunos pequeños incidentes sin' 
trascendencia en el crucetto «Blas de Le- 
zo», en Cádiz, y en el destructor cEerrán- 
diz», que se encontraba en Cartagena. 
Dichos incidentes no han tenido, coono se - 
ha dicho, carácter comunista. Se han re
ducido a ciertas manifestaciones aisladas 
pero efímeras y sia importancia, y pa-opias. 
y naturalesi de un cambio de régimen tan 
profyndo' como el actual. .

AL conocer Los: sucesos, adopté rápida
mente las medidas pertinentes al caso, ' 
y puedo asegurar, para tranquilidad de la ' 
opinión, que la disciplina es completa j ' 
que la- Marina española, consciente de su ■ 
deber, apoya con toda lealtad y entusias- ! 
nio a la República, siendo deseo unánime ' 
de todos: sus componentes que el régimen ' 
se consolide. . .

Estudio los asuntos de Marina rodeado 
de un ambiente de franca adhesión. Espe
ro llevar a La Asamblea Constituyente una ’ 
labor beneficiosa para los, intereses del i 
Estado1, anticipándo-me a resolver por de
creto aquéllos asuntos que así lo requieren 
sin perjuicio de la ulterior resolución de 
la Asamblea Constituyente.»

EN FRANCIA

La próxima elección 
del presidente de 

la Republica
PARIS.—■ Se ha publicadó el decreto 

•convocando al SenadiQ y a la Cámara de 
los Dipuitadjos en Asamblea nacional para 
el 13 de mayo de 1931, con objeto' de 
proceder a La elección de Presidente de la 
República.

La ley constitucional pa^vé, pomo se 
sabe, que la. elección debe celebaaa-se pol
lo menos un mes' antes 'de la expiiación 
del iperíodo de siete añosi del Presidente 
en funciones, de suerte que hasta el 13 
de junio el Sr. Gauto.n Doumergue no 
dará posesión del caigo a su sucesor. La 
elección se verificará con aiTeglo- al prin
cipio die la mayoría absoluta de los sufra
gios. El número de votaciones es, teóiioa- 
mente, ilimitado ; pero con frecuencia el 
Presidente suelo ser elegido en la primera 
vuelta.

Hasta ahora ¡no ha anunciado oficial
mente su candidatura, más que el actual 
presidente del Senado-, Sr. Domner, que 
ya fué candidato' en 1906. La actitud del 
sehor Briaind sigue siendo enigmática, y 
sus íntimos amigos no1 se creen autoriza
dos a ntanifestar que el señor Briand se 
presenta o no. Se tiene, en general, la 
impresión de que la actitud del Sr. Briand 
se definirá claramente' a principios de la 
próxima semana.

Por otra parte, suenan los nombres, co
mo posibles candidatos, del Sr. León Be- 
rard, vicepresidente del Consejo y minis
tro de Justicia; del Sr.. Lebrun, senador, 
presidente de la Caja Autónopia de Amor
tización, y finalmente, algunos dan oomo
podíbe que a última hora surja el nombre I ,
del Sr* ■ ■ -ile Jinhór fiidb vfoíiixxa* íÍ0 vvh timo y' so

, Haice próximaímeTi'fe' (piiineei díakS Hós । .indiKstaial’es eait'alaíK'-s, llamados* Jaime Ml f  
Garipga y Ramón Bonjach Batallé, domi^- 
ciliados! en. la calle 4e Santa Agueda y 

1 Honda de San Pedro, respectivamente, de 
. la. ciúdad cóndal, conocieron en un cafó 
. de a un individúo que les aseguró 
, que -se llamaba Antdnio Muñoz, y que 
, iba siempre en un automóvil, cuyo nú

mero de matrícula no han .podido precisar 
los industriales. -

' Esté» hablaron de negocios con Anto- 
■ ¡nio y le manifestaron que pensaban reali- 
, zar un viaje por el alto Aragón, y enton- , । ces Antonio: les propuso que vinieran a 
1 Madrid,. donde él podría .proporcionarles 

algunos asuntofii que. las convinieran gran
demente. AteJiidiendo a la invitación de 
Antonio, llegaron el sábado los: dos in-dus- 
triales a. Madrid, donde el referido indivi
duo les esperaba en la estación!. Después 
dé dejarlos- instalados en un hotel cénitrico, 
les citó para las cua-fro de la tarde en 
determinado «bal'», y desde allí se diri
gieron todos al domicilio de Antonio,, si
tuado en la casa miniero 5 de la calle 
do Airiaza. En ese lugar Antonio les ¡pre
sentó a otro individuo^que dijo llamarse ' 
Santiago Jiménez, M pual era portador 
de un maletín lleno de billetes de Banco.

Al decir! de los industriales, Santiago 
les invitó a que contaran los billetes que 

¡ había en el maletín, y los industriales 
contaron hasta 17.000 pesetas eni billetes 
de 100. ¡Después de todo esto Santiago 
les exigió una fianza.de .10.000 ¡pesetas, 
que los industriales le entregaron a cam
bio del maletín, añadiéndoles, que se lo 
llevaran a. su hotel, hasta el cual les acom
pañaría. Antonio Muñoz» Santiago iría des
pués para llevarles unas patentes, y, si . 
les convenían, se quedarían con ellas, y 
si no quedaría deshecho el trato.

Dos dos catalanes y Antonio salieron de 
la casa de la. cálle de ATriaza y coano em
pezara a lloviznar pararon un automóvil 
del servicio público, al oual ya. se dispo
nían a subir cuando hizo su aparición en 
ahuel instante un teniente de la Guardia 
civil, ál que acompañaba un guardia del 
initimo Cuerpo.

El teniente de la Guardia civil increpó 
a Antonio y le invitó a seguirle al Juz
gado de guardia, y dirigiéndose a los: in
dustriales les manifestó que también ellos 
hablan de acompañarle, porque iban en 
cenjpañía de un conocido estafador. Los 
indiistriales manifestaron que eran inc- 
céntes,., y sólo así y mostrando su dopu- 
rnentación el teniente de la Guardia civil 
les ílejó' en libertad, no sin amtes tomaides 
sus nómbres y direcciones.

Segáidamente Antonio, siempre posee- 
di r del maletín, subió al’coche en compa
ñía de los guardias civiles, y desaparecí 
l'OH; . . . . - ■

Cuándo había transcurrido media .hora. 
Ids industriales pensaron en la posibilidad

encaminaron a 'diferentes cuarteles de la 
Guardia civil, en los que se hizo una in- 
fonnación, que dió por resultado, el saber 
que lovs guardias .civiles eran unos estafa
dores disfrazados, y que, por lo tanto, 
los dos cooneitpiantes habían sido vícti
mas-de un tuno de 10.000 pesetas. Para 
cerciorarse más, se dirigieron a la calle 
de Arriaza, donde la patroná de Antonio 
les manifestó que éste sólo llevaba en la 
casa dos días, y que momentos antes se 
había despedido, abonando la cuenta. Les 
dds timados presentaron la coilrespondien- 
te denuncia en la Dirección general de 
Seguridad.

Robo de una cartera en un tranvía
Cuando viajaba en un tranvía del pa

seo de las Delicias Jacques Marcel diai- । doláis, que vive en la calle de la Monte
! ra. 53, le substrajeron la cartera- que con

tenía 16.000 framipo® y talonarios de che
ques de diversos Bancos.

Muerte de una niña
A última hora de la noche comunicaron 

que en el Equipo Quirúrgico del Centro, 
adonde fué conducidla, ha fallecido la ni
ña V icenta Martín Alonso, a consecuen
cia de las heridas que sufría per haber 
sido atropellada en el paseo de Ramón 
y Cajal por un automóvil.

, El Juzgado instruyó las diligencias de 
rigor, personándose en el citado centro 
benéfico.

Un hombre destrozado por el tren
• - A las ocho de la noche de ayer, el tren 
tranvía ¿a Getafe arrolló, a Andrés Fortmo- 
so Menéndez, dé setenta y tres, años, casa
do, y com domicilio en la calle de Embaja
dores, 32, poatoría.

El infeliz quedo horriblemente destro
zado.

En el hecho intervino el Juzgado del 
Puente de Vallecas,

Notas Militares
LA BANDA DE ALARARDEROS .

Fo t  disposición del Ministerio de la 
-Guerra, se ordena que la música, de Ala
barderos, compuesta de sesenta profego- 
res y del aditamento de pífanos y tam
bores, continúe subsistente, ocupando la 
sala correspondiente en el cuartel de 
San Nicolás y a disposición del capitán 
general.

1 SUPRESION DE TITULOS
También se ha, acordado que queden 

suprimidos los títulos nobiliarios en La 
documentación oficial de los. jefes y 
oficiales del Ejército que los ohstenten.

RETIROS
. Han dejado de pertenecer a activo el 

coronel de Caballería señor Patiño y el 
capitán de Infantería, duque de, Horna- 
chuelos.

REINTEGRO DE CLASES A SUS 
CUERPOS

. Se ha, dispuesto que los sargentos y ¡
suboficiales que prestaban servicios éd ftmpión. A las 10,30, Grandiosa función 
el. Cuerpo de Vigilancia/, len virtud de de circo. Exito cumbre de todo el piroo-ra- 
Real decreto dé 8 de mayo, de 1928 ro en ' "
™ sus destinos y * roint^ren 8 ^6 y Teddy. BreyUor y Derucroy í»! ho*' 
cuerp» respetivo» 5 1 " w * M*»).

El himno de Riego sobstituirá 
provisionalmeete a la Marcha

Real

Se ha dispuesto lo siguiente:
«Hasta tanto se redacte; un reglarrjcn 

to de los honores que por las fuerzas ó el 
Ejército han de tributarse, mediante ic- 
visión de itodas las disposiciones hasta 
ahora vigente en tal materia, y se de
termine, coimo consecuencia de dicha re
visión, cuáles han de ser las representa
ciones, poderes y autoridades, y que han 
de tener derecho a ellos, se ha dispues
to queden en suspenso1 todos los que 
hasta ahora se venían * tributando, con 
La excepción de los que correspondan a 
la bandera, Gobierno provisional de la 
República y sus ministros, autoridades 
militares y navales y representaciones 
extranjeras, los que se ejecutarán por 
las fuerzas del Ejército en la misma 
cuantía y forma que hasta ahora venían, 
haciéndose.

En los aesfiles de tropas, los antiguos 
«vivas» serán substituidos ’-.-or los de 
«¡Viva la República!», y las bandas de 
gueiiTa substituirán los toques de mar
cha, antigua por un punto prolongado o 
un redoble de tamborosf en los. casos 
que corresponda batir marcha al, tribu
tar honores, hasta que se drtermine cuál 
ha de ser la marcha, nacional.

Hasta: entonces, también las bandas 
de música militares tocarán el himno de 
Riego cuando el honor que se tribute 
tuviera asignado la Marciia Real, por 
las antiguas disposiciones.

Los saludos ál cañón con que las pla
zas de guerra han de corresponder a ios 
que les dirijan los buques exti-anje^os 
que en ellas fondeen, se continuarán ve
rificando como en la actualidad.»

Espectáculos
ESPAÑOL.—A las 7, Una conquista 

difícil. A las 10,30, Juan José.
COMEDIA.— A las 10,30, Margarita, 

Aimando y su padre.
MARIA ISABEL (Antes, Infanta Isa

bel),—A las 6,30 y 10,30, ¡Todo para til
CALDERON.—A las 6,30, La moza vie

ja. A las 10,30, María la Tempranica, y 
Agua, azucarillos y aguardiente.

FONTALBA.—A las 6,30 y 10,30, Llé
vame en tus alas.

LARA.—A las 6,45, Tierra en los ojos. 
A las 10,30, Paca, Faroles.

C1RCX) DE PJRiim— Tarde, ¡no hay

ma y de Jas nuevas atracciones Pompoff

& E4j s ó b ) ,
'9
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LA SUBLEVACION
DEFUNCHAL

LISBOA— El Gobierno ha pub^canlo 
una nota oficiosa diciendo que el minis
tro de iMiarina, que manda las fuerzas 
gubernamentales combatientes en Made
ra, lia enviado una larga coinunicaciun 
al jefe del Gobierno inlonnándoie de las 
gestiones realizadas por el obispo de 
Funchal a fin de evitar la lucha. Dicha 
autoridad eclesiástica ha sugerido solu
ciones que se ha-n juzgado inaceptables • 
por el ministro de Marina, ya que, el Go
bierno quiere imponer la.rendición, lisa 
y llana, sin condición alguna, ante iat> 
a Uitoridades que ejercían sus funciones 
cuando se produjo el movimiento -de re
beldía. ■

Estas gestiones .retrasaron el comien
zo de las operaciones, que se limitaron 
ayer a'xun reconocimiento hecho hacia 
los alrededores del pueblo de Galheta. 
La operación fué apoyada brillantemen
te por el contratorpedero «Youga», que 
provocó- la. retirada' desordenada de ios 
rebe Ides, dejando> prisioñeros.

Las noticias tendenciosas publicadas 
por algunos- periódicos de Maidiid di
ciendo qüe- lasj fuerzas rebeldes podían 
•considerarse como victoriosas, se hallan 
pór Cómpléfo "despróvistas de todo fun
damento. ■

Los comentarios de algunos diarios 
de Lisboa sobre la inserción de fotogra
fías referentes a. la revolución de febre
ro de 1927 en. Porto en los diarios de 
Madrid- ilustrarán al publico acerca de 
su probidad periodística.

Los rebeldes no han ofrecido la menor 
resistencia ante lias operaciones ya re

alizadas por las tropas gubernamenta
les. Entre estas fuerzas rema el mayor 
entusiasmo y se disponen a ejecutar con 
excelente moral todo el plan trazado por 
el Gobierno.

Las operaciones se iniciaron con pie* 
1 no éxito. Un destacamento desembarcó, 

sin encontrar resistencia y sin tener que 
apelar a la ayuda de los navios de guer 
rra, que habían tomado las disposicio
nes necesarias para proteger y apoyar 
el desembarco.

Las tropas ocuparon las posiciones 
previsitas en el plan de operaciones.

El Gobierno, ante los pérfidos rumo
res que han sido puestos en circulación 
referentes a supuestas pérdidas sufri
das por las tropas gubernamentales, des
miente categóricamente su fundamento.

«Sindicato de publicidad».—Darbieri, 8.

OTRA NOTA OFICIOSA DEL 
GOBIERNO

LISBOA.—El Gobierno ha facilitado 
una nota oficiosa en la que dice que un । destacameiiito de las fuerzas guberna- 

i mentales desembarcó en Funchal sin 
encontrar resistencia alguna, apoyado 
por los bai'cos de guerra, que no tuvie
ron necesidad de hacer fuego. El desta
camento ocupó los lugares que le fueron 
indicados en el plano de operaciones. 
El .Gobierno ha imanifestado también 
qüe no está dispuesto a ladmitir de los 
rebeldes más que una rendición com
pleta.

LA ACTITUD DEL G0BI1ERN0
LISBOA.—El ministro de la Goberna

ción ha manifestado a la Prensa que al 
intento de formación de un. Gobierno de 
transición opondrán él y sus aumgos 
una revolución.

MUERTE DE UN ESTUDIANTE. PERIO
DISTA DETENIDO

LISBOA.—A consecuencia de los su
cesos estudiantiles ocurridos en Oporto 
ha muerto otro estudiante. El comercio 
cerró en parte sus puertas, y mañana 'o 
hará totalmente.

Continúa preso el redactor del perió
dico madrileño «Ahora» que envió dos 
fotografías de la sublevación de Oporto 
de 1926 afirmando que se itiataba de. la 
sublevación de Funchal.

íjEROTOíARMADA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE 

APARTADO DE CORR^OD NUM. 436. 
Preoio de sueoripoi^ *e pee*» al mes. 
Toda la oorreeptmdeiioia, N M*rfi<tu 436. 
Redacción y AdiWiMraeié*, Berbieri, 

ntimero 8.—TeéÉfO*o 16.668
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Vestuarios para el Ejercito y la Armada i 

j ANDRES ROMANILLOS
■ _   t»i«veeAei de le tieepoeetiva 6el Mlnlaterle óel HJéeelte ——

| flaxa ia íiyaaa, iímm •. - - laléiiie 1LN5 ,
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LA FOjTO-AiJroTRlOA |

JUAN RU1Z ARIAS b
10, Fuenearral, 10. MADRID <!
Ampliaciones, reproducciones, pinturas ( 
y toda clase de retratos. Kilométricos y 1 
carnets en el acto. Se retrata de día y de 
tí>che. Se admiten trabajos para pro- í 1
Vinrúlí A q mAa ua q QtiarrirxfnrAC rio 1

Casa fundada en 1776
Capital suscrito..................................

> desembolsado..........................
Fondo de reserva...................   . . . .

Casa central; L R

—

Ptas 17.000.60#

• 6.0O0.O0P

co r u ñ  a

I Oepóslto en Sea-ceionn |
. .• ■ ■ ■ 3

—...******♦*•*»■ lipliu "i ir pan eMiiíir

SUCURSALES: .
Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Si. 
Melhd, Mugía, Carballo, Mondoñedo, Puentedeume, Villaiba, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Paarón, Puebla del € 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petm, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.

suprema calidad1

MftmiiAi di iicjtijiijt ra 
0CM1O». JULfAÍUiUO***

CUENTAS eORRIENTES 6ON LIBRETAS 
abousndo loe eiaelenroe intereiei ■

A la vista . . . . 2 1/2 por 100 anual ( A seis meses . . 3 1/2 por 100 anual
A tres meses. . 3 por 100 » | A un año......... 4 por 100 .»

Saja de Ahorros
abonando intereses al 3 y medio por 100 anual ..

Meiters, 4: -MADRID '
SSLLOS CAUCHO.-ROTULOS 
ESMALTADOS. -PECHADO- 
RHS.~NUMRRADORBS «N 
a c b r o .-b r o n c b  y  c a u c h o

euentas corrientes en moneda extranjera
intereses a convenir

Venta de giros sobre todo el mundo
especialmente América

FUENCARRAL,

PARA

VICKERS

iiiti ratitiir mi/

te™. « H IUB

Fundada en 1888
«tD^Lia ORO. MnDR’D W ’

U vi ihx i# «i Itn
■ -xV4B* *«•**« "«e- ■ W'Mü .

IBJWITO Y ARMABA
Precio ue suscripción:

DOS FESUTAS ai mes
DAKÜIBRI. MCABee 8 - MADKW 
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Boletin de susoripoidn

Cuerpo
empleo «wspenexa «ewK»»*» ,1

bVOVÍHCiA

Desea susctibifS# a este fretió- 
iuo a partir de e»*"«OTreiH»t* «rWw#-

iF*earto»al

Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL"

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

\bNlCOS AGENTES -- 
- - - y FABRICANTES 
■ ■-EN ESPAÑA - • •

DE LAS PINTURAS - - - 
. . . . - PATENTADAS '
- - - HOLZAPFEL ■ - -

Lat mejoret del mundo. Las de mayor consumo del mundo. - • / .
Petante internacional para fcaídos de buques de hierro y acero;
Coppor Paint, pai> fondog de buques de madera. - •'
Yathe Racing, para fondo de embarcaciones de recreo y regatas.
Lagoline. Pintura al barnie. La más reeisteute a la acción del aire y el sol.
Danbeline, Supera al nounio. Oubre 4/5 veoee míe. Seca mi» prooito.
Pinteff. QuitapinMiae de aocáó®, ragidíeim». Exento de áddoe.
EsilMltes Bunligbt. Muy eláetieei, muy brillante» y reeisten-tei.
Limiiiametaies Aladdin, El mejor. Su brillo dura muchísimo.
Paneiilmlta. Para cuhiertai de goma. Fabricada a bees de goma líguida.
Bodstead Paint. Pan fabricantes de cama».
Motor Paint. Para pintado de motor»» No le altera el eajog.
8ocantei lífuldos. Argentóle (pón^u® a base de aluminio), Ms íb  pw ’
Barniz para aeroplanos, etc. , eto, ~ 1
Teda» patentadM HOLZAPEEL. Exigid esta marca y no adimitapL ot®. 
Nuestras patentes ion las de más durasién, las mejores y, dados ma megnífL 

ose resultados, las más baratas.
Depóeitioe «a todos k» puextoe y capitales del mundfi ¡gí »b|Bat#pedaBW de 

lee itoporMatw OsonasííM lexietle, ete «te.
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